
Córdoba, 1 5 JUN 2()(X) 

VISTO: 
La solicitud formulada a fojas 12 por la Secretaría de Administra

ción, en el sentido de que se designe interinamente en la categoría Agru
pamiento Profesional, categoría 8 (408) al Cont. Luis Matías SAVID BA
SALDÚA (Leg. 36.463) agente categoría 6 con pase definitivo de la Uni
dad de Auditoría Interna a la Secretaría de Administración, según R.R. 
124/06; teniendo en cuenta lo dictaminado por la Dirección de Asuntos 
Jurídicos bajo el N° 34549, 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Designar interinamente en la Secretaría de Administra
ción, al Contador Luis Matías SAVID BASALDÚA, legajo 36.463, en la 
categoría Agrupamiento Profesior.al, Categoría 8 (408), a partir de la fe
cha y hasta tanto se cubra el cargo por concurso. 

ARTíCULO 2°._ Conceder a partir de la fecha, licencia por cargo de mayor 
jerarquía en la Secretaría de Administración, al Contador Luis Matías SA
VID BASALDÚA, legajo 36.463, en el cargo 106 (Agrupamiento Adminis
trativo - Categoría Seis). 

ARTíCULO 3°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la 
Secretaría de Administración. 
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